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Octavo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.–Operaciones previstas en el artículo 67 de la 
Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Décimo.–Cese y nombramiento de cargos.
Undécimo.–Prórroga, o en su caso, nombramiento de 

Auditores.
Duodécimo.–Delegación y otorgamiento de faculta-

des para formalizar, elevar a público, subsanar, interpre-
tar y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la 
Junta General.

Decimotercero.–Aprobación del acta o nombramiento 
de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que ha 
de ser sometida a aprobación, así como la documentación 
y los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día.

Barcelona, 10 de abril de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jordi Jofre Arajol.–19.217. 

 MOBIPAY ESPAÑA, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Mo-
bipay España, S. A», de fecha de 30 de marzo de 2006, se 
convoca a los accionistas a la Junta general ordinaria que 
se celebrará en Alcobendas (Madrid), c/ Anabel Segura, 
10, edificio Fiteni IX, el día 24 de mayo de 2006, miérco-
les, a las 10:00 horas en primera convocatoria y, para el 
caso de que no pueda celebrarse en primera convocatoria, 
en el mismo lugar y hora, el día 25 de mayo de 2006, en 
segunda convocatoria, a fin de deliberar y resolver sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales y del informe de gestión correspondien-
tes al Ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión social.

Cuarto.–Reducción y simultánea ampliación del capi-
tal social.

Quinto.–Delegación en el Consejo de Administración 
de la sociedad de la facultad de fijación de todas aquellas 
condiciones que no hayan sido previstas en el anterior 
acuerdo.

Sexto.–Modificación, de conformidad con los acuer-
dos anteriores, de los Estatutos sociales.

Séptimo.–Nombramiento o, en su caso, reelección del 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Octavo.–Ceses y nombramientos en el seno del Con-
sejo de Administración.

Noveno.–Delegación de facultades para instrumenta-
ción de acuerdos.

Décimo.–Aprobación del acta de la reunión.

Derecho de asistencia y representación: Podrán asistir 
a la Junta general todos los accionistas, sin más requisito 
que tener inscrita su titularidad en el Libro Registro de 
Acciones con tres días de antelación a aquel en que haya 
de celebrarse la Junta.

Según lo dispuesto en el artículo 16 de los Estatutos 
sociales, será admisible la asistencia a la Junta por medio 
de representante, con sujeción a lo dispuesto al respecto 
en Ley reguladora.

Derecho de información: Se hallan a disposición de 
los accionistas en el domicilio social, y para su entrega, o 
solicitar que le sea remitida, de forma inmediata y gratui-
ta, copia de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general, el informe de los Audito-
res, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y el informe justificativo formulado por los Admi-
nistradores.

Previsión para la celebración de la Junta general de ac-
cionistas: Se prevé la celebración de la Junta general en 
segunda convocatoria, es decir, el día 25 de mayo de 2006, 
jueves, en el lugar y horas señalados anteriormente.

Alcobendas (Madrid), 3 de abril de 2006.–La Secreta-
ria del Consejo de Administración, M.ª Luisa Rodríguez 
López.–19.719. 

 NAVEDA BOLSA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas 
a celebrar en el domicilio social a las once horas del día 
14 de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente en segunda convocatoria, el 
siguiente día 15 de junio, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 10 de abril de 2006.–El Vicesecretario no 
Consejero del Consejo de Administración, don Jesús 
Leal Palazón.–19.619. 

 NOMIT INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a junta general de accionistas a 
celebrar en el domicilio social, a las nueve horas del 

día 14 de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 15 de junio, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
instituciones de inversión colectiva y normativa comple-
mentaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas) .

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 4 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo de 
Administración, José María Aranaz Cortezo.–19.623. 

 OCEAN IMPORT, S. L.
Auto de insolvencia

Doña María de los Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria 
judicial del Juzgado de lo Social n.º 14 de los de 
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha dictado auto 
de insolvencia de fecha 27-3-2005 en el procedimiento 
de ejecución número 252/2005, seguidos a instancia de 
María del Henar Martín Albertos, contra Ocean Im-
port, S. L., sobre despido, auto que tiene la siguiente 
parte dispositiva:

En atención a lo expuesto se acuerda declarar al 
ejecutado en situación de insolvencia total por importe 
de 47.277,72 euros insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional, y archivar las actuaciones 
previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo 
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Madrid, 27 de marzo de 2006.–María de los Ángeles 
Chariel Ardebol, Secretaria judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 14 de los de Madrid.–17.622. 


